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Para la preparación de esta leccIón se incomunicará [tI opo
sitor por un plazo máximo áe ¡;eie horas: peto durante este
tiempo podrá utUi¡mr los I1bros, notas, material, etc., et>: .. que
solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de caráeter práctico
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal. en el mo
mento .de su constitución. reglamentará y hará pública, según
la naturaleza. de la disciplina, la forma de realizar estos tra
bajos. el último de JOS cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios, en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente Jos ejercicios es
critos al terminar cada uno de ellos. SI la lectura no pudie
ra hacerse en el mismo acto. los trabajos de los opositores, en
cerrados en sobres firmados por el SecTetario del Tribunal y
rubricados por el Presidente, se conservarán hasta que se veri
fique la lectura en la sesión o sesiones posteriores, en una ur
na que quedará lacrada y sellada, bajo la custodia del Secreta
rio, El S€'llo de la urna se lo reservará el Prf"Ridente del Tri
bunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los as
pirantes carecen de los requisitos exigidos en la convocatoria. se
le excluirá de la misma, previa audiencia del propio intere
sado. pasándose. en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción
ordinaria si se apreciase inexactitud en la declaración que for~

muió y comunicándolo, en todo caso, E'l mismo dia a la Di~

rección General de Enseñanza Superior e Investigación,

VII. Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuer~
da la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejerci
do, en el que bastarán tres votaR advE"¡"i1os para Que los oposi
tores puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta circuns
tanciada y en ella se hará constar ei juieio motivado que cada.
jUez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los jueces entregará al Presidente un informe acerca dE" los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a su
juicio. tenga cada uno de ellos, Estos informes serán comu~
nicados a todos los miembros del Tribunal y se unirán al ex
pediente.

22. La votación será publica y nominal y se necesitarán
tres votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que
sea el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtu
viese dicho número, se procederá a segunda y tercera votación.
entre los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas
se lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de la
plaza"

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el
Tribunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya
alcanzado el mayor número de votos, dentro de la condición
~tablecida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el
Tribunal al dio. siguiente de la votación definitiva y convocados
los opositores por él de5ignados. el Presidente les irá llamando
por el orden que ocupen en la lista formada en virtud de di·
cha votación. para que elijan plaza entre las vacantes. ya por
sí. ya por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de pla
zas ni la designase en instancia formal o por persona debida
mente autorizada. el Tribunal acordará para cuál ha de ser
propuesto, apelando, si fuera necesario, a la votación entre
jueces,

Hecha la elección por los interesado:'> o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida, sin que, contra esta propuesta.
quepa recurso alguno

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
misma. y, en el término de tres días. a partir de la fecha de
aquélla, será elevada con el expediente del concurso-oposici6n,
por el Presidente del Tribunal, al Mini:';terlo de Educación y
Ciencia.

VIII. Presentación de docum.entos

24. Los aspirante~ propuestos por el Tribunal presentadm
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dia~ ha· I!

biles, a partir de la publicación por el Tribtmal de la pro
puesta formulada, los documento¡;; qUE' a continuación se B€'-
ñalan: ¡

Lo Partida de nacimiento. j
2.... Titulo de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedentes penales, expe-- I

dida por él Registro Central de Penados y Rebeldes.
4,0 Certificación de no padecer enfermedad infecto-conta-l

glosa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el ser
vicio. Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico
del Cuerpo de 8anlclad Nacional o por cualquier otro, con el
visto bueno de la Jefatura Provln<:l&l de Sanidad.

!").'"' En el caso de aspirantes femeninos, cprtificación de ha
ber ~umplído f.'l Servicio Social o de estal· exentas de su CUni
plimierlto en la fe<.'ha de presentnción de docunlf'ntos,

Los documentos citados en los números tercero y cuart ....
deberán estar expedidos dentro de jos tres meses a.nteriores ;:
lB fecha en que termine el plazo de presentación,

En defecto de Jos documentos cone'retos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la nresente convocatoria, SP

podrán aereditat' por cUHlqnier medio de pnleba admisible en
derecho.

Quienes dentro del plazo indi.cado y salvo casos de hlena
mayor, no presentaren su documentaeión. no podrán ser nom~

brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per~

juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir,
llor falsedad en la. instancia 11 Que se refiere la norma tercero
de esta convocatoria. En est.e caso, el Tribunal formulará pro
puesta adicional, efectuando nueva votación, conforme al pro
cedimíento señalado en la norma 22 de este convocatoria. en·
tre 105 aspirantes qUf! hubieran nprobado 1m e.jer\"'leio5 ti!" 18
opos1ci6n.

I,(JS aspirantes propuE'stos (¡Uf' !.pngan la condición deftm
donarios públicos estarán exentos de ju~.tificar doctlmental~

mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obte·
ner su anterior nombramiento, debiendo presentar certiJ'i<:'u
ción del Ministerio u Organismo de- qu~ dependa, rv'reditando
su condif'ión V cuantas eircunstancia;:; f'OJl:--;ten ('n su hoja fl!-'
servidos. .

2S. El aspirante o aspirante.'> P¡'optlestof; por ei TriUunfll.
una vez nombrados. deberán tomar posesión de su destino.
dentro del plazo de un mes, a contar desde la notificación de!
nombramiento, salvo el supuesto df'! que sea aplicable lo d¡~;·

pup-sto en (~l articulo 57 de la 1,<,:V de Procedimiento Admirw,
trativo.

En el acto de toma de posesión se prestará jurament.o de
acatamiento a los principios Pundatwmtale¡; del MOVImiento
NUf'ional y demás Leyes Fundamentales de] Re-ino.

X Nor7n1l8 finarl';;

26. La convocat.oria y sus bnse$ y cuantos actos ndrnil¡is
trativos se deriven de ésta y de Ji!. aclUal~ión del Tribunal. po
drán ser impugnados por Jos inter€'Sados, en los {'asos y f·1l
b forlT1:'l est.ablecidos en 1.1 Lf·y de Procecl'irnien10 Adm¡ni~·

lra,tivo.

27< Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la e~:;·

trudura organka de la ensefianza., en especial de los Depar
tamentos universitarios los Profesores designados podrán ser
adscritos por el Ministerio de Educadón y Ciencia, median, r:
orden motivada, al desempeño qe la disciplina que haya venid.o
r¡ sustituir o a desarrollar la quP tenian dentro de "'1 tJnl'
versidad.

Madrid. 16 de febrf'T"Q de 1970 -El Director general de Enq¡<
fIanza SUPf't·]Ol· t" Investi~ación. Juan EeheViltTia Cwngoit.i.

()H.1)EN de 17 de ,Ic!Jn'TO (4t' 19;"(} por la que ~f

I;o¡waca a concurs(;"()'P(),~ícit'Jl. t'Jt turno líbre, la
plaza, de Profesor aaregado dI" «Historia de las
Doctrinas EconÓ'micas}} de la Facultad de Ciencius
/--'olíticas, Econ6mica~ 11 Cornerciales de la Unil'f'r·
sídad de Granada.

Ilm(L Sr.: Vacante la plaza d€' ProfesO}' agregado de «Hísto·
ría de las Doctrinas Eeonómicas)} de la Facultad de Cíencias
PoliUe~lS, E~onórnicas y Comerciv.lf's de la Universidad de Gr,,·
nada,

EstR Ministerio, previo informe ele la Comisión Superior di~

Per~onal y de conformidad eou 1:1 propuesta del Decanato y
Rectorado respectivos, ha resueito anunciar la m~ndonada. pJ:v:J
para su provisión a concurso-oposición f'n turno Ubre.

Los aspirantes, para ~',f'l" admitidos al mismo, deberún reunir
108 rf>Quisitos que se exige-Tl en la;;; norma." d{~ convocatoria. que
se publiquen por esa Dirección Generai ele Enseflanza Superior
f' Investigación. rigiéndose el concUl'so-oposiciún por los pT~t;'p.

[.nI" lf'f!.ftlcs qlle en las mismas SI' seúah"'n
Lo djgo a V. L para su conocirnif'nío f>l'l'{'ln"
LJjo~~ guardp a V. T. muchos ;lf1Ct.';

M1..H:lrid. 17 de fehrero d~ jQ7ü
VtLLAR PAJ,ASI

Ilmo. Sr Un·(ecio¡' !.!,ellf'ral 01:' Fi\SeÚRllXi\ Sllprdot f' fllvestig¡;¡·
CIIHl.

A ,,~ U N el (¡

En C'unlpjirnietltu de- lo dispue-sto por Orden de esta f{'cha
por la que se convoca para. su provisión a concurso-oposicióu
en turno libre ia plaza de Profesor B;grega,do de «Historia de
las Doctrinas Económicas) de la Facultad de Ciencias Politt·
caa, Económicas y Comerciales de la UniY&s1dad de Granada,
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Esta Dirección General de Enseñanza Superior e Investi
~"ación hace públicas las normas por las que se h.ab~á de regir
dmencionado concurso"Oposíción y que son las sIgUientes:

J. Normas f!enerales

1." El concurso·oposíción se regirá por lo establecido e.u ,la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de Jubo,
\;obre estructura de las Facultades Universitarias y su profe-
sontdo; Reglamento General para Ingreso en la Administra·
('"ión Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio;
Ley 45/1968, de 27 de julio. y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966, sobre constitudón de los Tribunales en los concursos
oposiciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrerp. por el qUe
Re aprueba la Ley articulada de Funcionarios Oiviles del Estado.

¡ l. Requisitos

2." Para. ser admitido al concw'so-oposición se requieren las
condiCIones siguientes:

A) Ser español.
Bl Haber cumplido veintiún años de edad.
Cj No haber sido .separado, mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el servicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en
Pacultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infectocontagiosa ni defecto fí
sico o psíquico que inhabilite para el. servicio,

F) Carecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las etrcuns~

trll1cins siguientes:
a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec

i ¡va. durante tres cursos completos como mínimo, en cualquiera
de las Instituciones que se expresan a continuación;

n',) Universidades del Estado, Institutos de investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investi~

~"8.ciones Científicas, acreditada mediante certificación expedida
por lQ<; Rectores correspondientes o la secretaría General del
consejo Superíor de Investigaciones Cientificas respectivamente.

b'j centros de Enseñal}Za Superior del Sacromonte, El $&o
eorial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rectores
c> Directores de los mismos.

c') Centros de Estüdios UniVersitarios, mediante certifica
ción expedida por la Secretaría General de la Universidad de
Ma<lrid. visada por el Rectorado de la misma.

d') Instituto de Estudios Políticos, mediante certificación
(''(Pedida por el Director del mísmo, en la que se liará constar
nc!emús la condición de miembro o colaborador del interesado,

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente,
{le Bolonia (Italia). que se acreditará mediante la certificación
{lel R€ctor del mismo, en la que constará además la con<lición
(je bpcal'io <lel mismo.

f') Junta de Energía -Nuclear, que se justificara mediante
Certificación expedida por el Pr€Sidente de la misma, en la
que se hará constar ademús la condición <le colaborador o in~

vestigador del interesado.
g') Universi<ladés de la Iglesia, legalmente reconocidas con

arreglo al Convenio de la Santa Sede, de 5 de abril de 1962,
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres-
pondiente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificara median·
(-e certificación de los Directores de las mismas.

1') Instituto Católico de Artes e Industria, de Madrid,
mediante certificación expedida por la Secretaría General de
[a Universidad de Madrid. con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros universitarios o de Enseñanza Técnica superior
del extranjero. de carácter oficial, mediante certificación ex
pedida por los Rectores o Directores de los reSpectivos Centros.
debidamente legaliza<la

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio
('on tres años completos de ejercicío en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas del servicio Social si
se trata de aspirantes femeninos Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta dias de plazo para
presentar los documentos. una vez ·terminada la oposición, con
forme lo determina el articulo cuarto del Decreto 1411/1968. de
17 de junio.

[JI Solicitudes

;) .. ' Quienes desen tomar parte en los concursos-oposiciones
dirig'irún la Rolicitud a esta Dirección General de Enseñanza
Superior e Investigaeión, dentro del plazo de treinta días há~
hiles, a partir del siguiente al de la publicación de la convo
catoria en el {(Boletín Oficial <lel Estado», haciendo constar el
<!iomicilio del aspirante y número del documento nacional de
identidad y que reúnen las condiciones exigidas que se especi
fican· anteriormente, debiendo relacionar todas las que le afec
ten, que se referirán a la fecha de expiración del plazo sefialad.o
pnra la presentación de las instancias,

rgualmente deberán hacer constar que se cOmPl'ometen, en

su caso, a jurar acatamiento a los PnnciplOs Fundamentales
del Movimiento NaCIOnal y demás Leyes Fundamentale~ del
R€ino.

4." La presentación de instancia· deberá hacerse en este De
partamento o por cualquiera 4e .los condu~~ qu:e sefiala el
artículo 66 de la Ley de Proced~nllento AdrnlDlstratlvo,. en cuyo
caso se entenderá que han te11ldo entrada en el RegIstro Oe·
neral del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los
Centros a que se l'efiere dicho artículo

Los solicitantes deberán satisfacer cien pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y quinientas pesetas,
también en metálico, por derechos de exame~. La cantIdad de
seiscientas pesetas a que ascienden los anterJ.OreS dereohos po-
drá ser abonada directamente en la HabiUtación del Departa
mento o mediante giro, de acuerdo con lo que se establece en
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. un1én~
dose a la instancia el resguardo corresPondiente, en el que
habrá de especificarse necesariamente la denominación de la
plaza de Profesor agregado a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias certifi
cación acreditativa de la función docente o investigadora y el
escrito de presentación por un Catedrático de Universidad o
de Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cualidades
y labor realiz8idas por el aspirante, debidamente informado por
la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva
cuando se trate de persona afecta al Centro o a una Univer·
sidad extranjera, y pOr el Comejo Superior de Inv~tigaciones
Científicas si se trata de personas que hayan realIzado labor
investigadora, bien en el propio Consejo o en otros Centros de
investigación nacionales o extranjeros.

5.~ Expirado el plazo de presentación de instancias y pre
vios 10.." requerimientos que procedan a los interesados cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto, para que, en un plazo
de diez dias subsanen éste o acompañen los documentos pre~

ceptivos, por la Dirección General se aprobar{¡, la lista proVi
sional de aspirantes admitidos y excluidos, que p·e publicara
en el «Boletin Oficial del Estado».

Los interesados podrán tnterponf>I la reclamación prevista
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
en el plazo de qliince días hábiles, R. contar desde el s1guiente
al de la publicación de la lista a que Re refiere el párrafo ai1~

terior.
Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o re

chazadas en la Resolución, aprobando la lista definitiva, que
Se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»,

Conkl} la anterior Resolución los interesados podrán ínter·
poner recurso de alzaclaante este Ministerio. en el plazo de
quince días hábiles a partir del siguiente al de la publica.ción
de aquélla en el «Boletín Oficial del Estado)),

IV. Tribunal

6.'~ El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso~

oposición estará constituido por el Presidente, que deberá per
tenecer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Aca
demias o al Consejo Superior de Investigaciones Cíentificas en
calidad de Consejero. o ser o haber sido Rector o Vicerrector
de Universidad o Decano de una Facultad o Director de una
Escuela Técnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o Profeso
res agregados de disciplina igual o análoga a la que es óbjeto
de provisión, y un cuarto Vocal. Catedrático o no, especializado
en la disciplina o en materias similares, designado por el Mi
nisterio, a propuesta en terna, del Consejo Nacional de Edu
cación, de acuerdo con 10 dispuesto en la Ley 45/1968, de 27
de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966,

En la misma forma serán designados los respectivos su
plentes

7.11 Los miembros del Tribunal deberán abStenerse de. ínter
venir, notificándolo a este Ministerio, y los aspirantes podrán
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el
articlilo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de los exámenes

8." Una vez constitmdo, el Tl'ibunal acordará y publicará
en el «Boletín Oficial del Estado» con quince días de antelación,
la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la presenta~
ción de los candidatos. la celebración del sorteo, en su caso,
para determinar el orden en que habrán de actuar los mismos
y la fecha, hora y lugar del comIenzo del primer ejercicio de
la oposición. Para los ejercicios sucesivos, el anuncio deberá
hacerse público por el Tribunal en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores y por cualesquiera otros me
dios que se juzguen convenientes para facilitar su amplio co
nocimlento con veinticuatro horas al menos de antelación.

9." En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el
comien?..o de los ejercicios.

VI. Ejercicios

W, Todos los ejercicios del concurso-opos1clón serán públi
cos y se verificarán sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al TribunaJ. los opo
sltores entregarán ¡os trabajos prafes10nales y de Investlga<lión,
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en su caso, y una Memoria por triplicado sobre el concepto,
método. fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la plaza, así Como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación, el Tribunal les notificará el sistema
acordado en orden a la práctíca de los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-oPOsici6n consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la discusión
de los opositores o jueces durante el tiempo que estime opor~
tuno el ,Tribunal: Los opositores formularán por escrito que
entregaran al TrIbunal en el momento de su intervención el
jl;licio crítico que. les merezca la labor docente y científica pre
VIa de sus COOposltores.

La réplica.de éstos se hará, en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero se ratificará por escrito. entregado al
Tribunal, en un plazo de veinticUatro horas

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor a<:el'<~a del concepto método,
fuentes y programa de la disciplina, dmante el plazo máximo
de una hora, seguida d.e discusión. como en el eiercido an-
terior. .

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el oposi~
tal', entre las de RU programA, y cuya preparación habrá hecho
libremente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la eXpOsición, dUrante
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tribu
nal entre diez sacad.as a la suerte del programa del opositor.
Para la preparación de esta lecclón se incomunicará al oposi
tor, pOI' un plazo máximo de seis horas: pero durante e..,te
tiempO podrá utiliZar los librer.;. notas. materiaL f'tc., qUe so
licite.

. 16. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter práctico
y de índole teórlca respe<:tivament€, El Tribunal, en el mo
mento de su constitución, reglamentara y hara pública, según
la naturaleza de la disciplina. la forma de realizar estos tra
bajos, el último de los cuales habrá de ser ,expuesto por es
crito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios en la forma que estime oportuno.

17. Los oPOsitores leerán públicamente los ejercicios escri
tos al t'€rmínar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera ha
cerse en el mismo acto. los trabajos de los opositores, encerra
dos en sobres firmados por el Secretario del Tribunal v ru~
brieados por el Presidente, se conservarán, hasta Que se' veri
fique la lectarán en la sesión o sesiones posteriores, en una
urna, .que quedará lacrada y sellada, bajo la custodia del se
cretarlo. El sello de la urna se 10 rE'seTvará el Presidente del
TribunaL

18. En cualquier momento del procedimiento de la selec
ción, si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los
aspirantes carece de los reql..úsitos exigidos en la convocatoria,
se le excluiT'á de la misma, previa audiencia del propio intere
sado, pasándose. en sU ~aso, el tanto de culpa a la jurisdicción
ordinaria si se apreciase inexactitud en la declaración oue for
muló y comuníc{llldolo, en todo easo. el mismo día a la Dirección
General de Ensel1anza Super~ol' e Investigación

VI!. Calificación de los ejercicios !J propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos advf'rsw-; para que los opositores
puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión se levantarú un acta circunstan
ciada y en ella se hará constar el juicio motivado que eada
Juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ~jercicio cada uno de
los Jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que. a su
juicio, fx>-nga cada uno de elloR. Estos infonnes serán comuni
cados a todos los miembros del Tribuna] y se unJrán al expe~
diente.

22. La votación será púLlica y nominal y se neceRitarún tres
votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que sea
el nÚilll€ro de votantes. Si ninguIlQ de los opositores obtuvieSe
dicho número, se procederá a segunda y tercera votación entre
los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en ésta se
lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de la flaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, e Tri·
bunal hará la propuesta· a favor del aspirante que haya alcan
zado el mayor número de votos, dentro de la condición estable
cida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal
al día siguiente de la votación definitiva y convocados 10.<; opo
sitores por él designados. el Presidente los irá llamando pór el
orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha vota
ción para que elijan plaza entre las vacantes, ya por sí, ya por
persona autorizada al efecto,

Si algún opositor no concurriese al ncto de elección de plazas
ni la designase en instancia formal o por persona debidam€'ntE'

autorizada. el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto,
apelando. si fuera necesa·rio, a la votación entre Jueces.

Hecha la elecCÍón por los intersados o por el Tribunal
en el ca.so previsto en el párrafo anterior, cada opositor serú
propuesto para la plaza elegida. sin r¡ut' contra est.n propuesta
quepa r€curso alguno.

23. Formulada la pi'UpUt~sta, el Tribunal had pública la
misma. y en el término de tre~ días, a partir de la fecha de
aquélla. s-erá el€vada con el expediente del concurso-oposición.
por el PreRidente del Tribunal. al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VIII. Presel1tacío'll. de docmnentos

24< Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de t'reinta dias há
biles, a partir de la publ:cación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a continuación se señalan:

1." Partida de nacimiento.
2." Titulo de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedente;:; penales, expedida

por el Registro Central de Pel,adas y Rebeldes.
4." Certificación de no padecer enfermdead infectoconta

giosa ni defectD físico o psiquico que inhabilite para el servi
cio. Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquiera otro. con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5." En el caRO de aspirantes femeninos, certificación de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar eXenta~ de su cmn
plimiento en la fecha de presentación de dOCl..IDlentos.

Los documentos citados en los números 3." y 4." deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defedo de los documento}; concretos. acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria. se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
Derecho.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo caso;;; de fuerza
mayor no presentaren su docUmentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sua actuaciones. sm perjui
cío de fa responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia a que se refiere la norma tercera de
esta convocatoria. En este caso el Tribunal fonnulará propuesta
adicional, efectuando mieva votación: oonfonne al procedimiento
señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre laR aspI
rantes que hubieran aprobado los ejErcicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que t€ngan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del
Ministerio u Organismo de que dependan, acreditando su con
dición .v cuanta.'> circunstancias consten en S11 hoja dI? serviclOR.
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25. El aspirante o aspirantes propuestos r,-ol" el Tribunal.
una vez nombrados, deberún tomar posesión de F:U destino den
tro del plazo de un me;;;, a contar desde la notificación del
nombramiento. salvo el supuesto de que sea aplicable lo dis
puesto en el artículo 57 df' la Ley (le Procedimiento Adminis
trativo.

En el acto de toma de poseiüón se prestará juramento de
acatamiento a los PrincipioR Fundamentales del Movimi'€"nto
Nacionn] \' dem:'t:-: Leyes Fundmnf'ntfi.les del Reino.

X Normas finalf's

26. La convocatoria y sus bases y cnantü-..s actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
&"1' impugnados por los interesados en los casos y en la forma
€stablf'cido~ en la Ley tie Procedimiento AdministratiYo.

27. Si se produjeran en 10 sucesivo cambios oficiales en
los planes de estudio de las resjYedivas Facultades o en la
f'structul'lt orgánica de la enseñanza. en especial de los De
partament.os universitarios, los Profesores d'esignados POdnln
Rer adscritos por el Ministerio de Educación y Ciencia. mediante
Orden motivada. al desempeflo de la disciplina que haya venido
a sustituir o a d\~sarrolla" la qUe teni:ln dentro de su Univer
"idad.

Madrid. 17 de febrero de 1970.-El Directtw g'e-l1pral de En·
seúan7u Superior e Investigación..Juan Eehrvarríll Oong-oiLi.

ORDEN de 18 de lebrero d,c 1970 por la que se con
voca. a oposición la cátedra de {(Otorrinolarinr/olo
rrí.a» de la Facultad de Medidna dI" la Univcrsidad
de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de ({OtorrinoJaringolÜ',,;ia» de
la Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza v de
acuerdo con los preceptos contenidos en el Decreto 1411/1968.
de 27 de junio. por el que se aprueba el Reglament.o General
para Ingreso en la A-dminístración Pública. a propuesta. del
Decanato y Rectorado respectivos.


